
 

 

12 DE DICIEMBRE  
CALENDARIO LABORAL 2026 

 
Tras el requerimiento de CCOO, Correos 
convoca para el próximo viernes, 12 de 
diciembre, a los sindicatos para cumplir una de 
las obligaciones legales recogidas en nuestro 
Convenio: negociar el Calendario Laboral 
dentro del último trimestre del año.  

 
Tras el bochorno vivido este 
año, cuando el Calendario 
Laboral se cerró a finales de 
mayo, CCOO exige que no 
haya más demoras. 
 
El Calendario Laboral debe facilitar y garantizar 
el DERECHO a la conciliación de la vida 
familiar, y en la negociación deben abordarse 
MEJORAS en derechos laborales, entre las 
que están:  
 
■ Jornada laboral de 35 horas semanales. 

 

■ AAPP por antigüedad y vacaciones por días 
hábiles para el personal laboral. 
 

■ Regular el Teletrabajo en Correos. 
 
 

CCOO EXIGIRÁ MEJORAR TUS 

DERECHOS EN LA NEGOCIACIÓN 

 

5 de diciembre de 2025 


